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PARTE OFICIAL.

I'HESIIIBCIA MI. CONSEJO IIB MINISTROS.
____ ......2. I

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove- ¡ 
dad en su importante salud.

(fie la Gacela núm. <15.)

GOBIERNO CIVIL

Circulares.

Dando cumplimiento á lo 
que se dispone en el art. 55 
de la vigente ley provincial, y 
en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el 62 
de la misma, vengo en convo
car á la Excma. de
esta provincia á la segunda 
reunión ordinaria del actual 
año económico, la cual dará 
principio el dia l.° del próc- 
simo mes de Abril á las doce 
de su mañana en el Palacio
destinado á en esta
Capital.

Burgos 23 de Marzo de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Excmo. 
Sr. Gobernador militar de esta 
plaza, se ha ausentado del pueblo 
de "V illanueva de Odra, donde tenía | 
señalada su residencia, el soldado I 
del Regimiento Infantería de Min- I 
danao Patricio Fernandez Bar- í 
ñero, cuyas señas se expresan en | 

la media filiación que á continua- ! 
cion se inserta.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes dp mi autori
dad procedan sin demora á su 
busca y detención , poniéndole, 
caso de ser habido,á disposición de , 
este Gobierno con las seguridades 
debidas.

Burgos 22 de Marzo de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.
i 

Media filiación de Patricio Fernán- ' 
dez Barbero.

Hijo de Ensebio y de Dominga, ; 
natural de Villanueva de Odra, 
provincia de Burgos, de oficio la- | 
brador, edad 19 años 10 meses 27 
dias, soltero, su estatura 1 metro 
585 milímetros, pelo negro, cejas 
id., ojos id., nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color mo
reno; señas particulares: manchas 
en el carrillo izquierdo.

COLISION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión ordinaria 
del día 15 de Marzo de 1884.
Abierta á las seis de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Emeterio 
Cuadrao y asistencia de los Sres. 
Bartolomé, Rilova, Casaviella, y 
Fernandez Izquierdo, este en sus
titución del Sr. Arroyo que se halla 
ausente, diose lectura de las actas 
do la ordinaria anterior de 12 del 
corriente y de las extraordinarias 
del 13 y 14 sobre asuntos de quin
tas, y quedaron aprobadas.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
D. Francisco Aparicio, Diputado 
Inspector de la Biblioteca provin
cial, participando que el portero 
de dicho establecimiento D. Juan 
Miguel Barrio, nombrado por él 
con carácter de interinidad, y que 
ha estado desempeñando dicho 
cargo, ha cesado en él; y que para 

evitar la interrupción del servicio 
ha nombrado también con el mismo 
carácter de interinidad á I). Fran
cisco Manzano, que ha empozado á 
prestar sus servicios: y la Comisión 
acuerda, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar dichos nombramientos in
terinos, y que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Diose lectura de un oficio del 
Director de la Imprenta provincial, 
fechado en estudia, manifestando 
que los operarios de dicho Esta
blecimiento han tenido un recargo 
de horas extraordinarias de tra
bajo desde principio de Enero has
ta el 4 del actual, con motivo de la 
impresión de las listas electorales 
para Diputados á Cortes y de los 
documentos de la quinta del pre
sente año, y se acordó que dicho 
funcionario detalle los servicios de 
cada uno y la retribución corres
pondiente á los mismos.

Dada cuenta del oficio en que 
el Sr. Diputado inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
participaba el fallecimiento del 
maestro del taller de zapatería de 
aquel Establecimiento D. Robus- 
tiano Izquierdo, y haciendo pre
sente que ha puesto interinamente 
al frente del mismo al Ayudante 
de dicho taller: la Comisión, pre
via la declaración unánime de 
urgencia, acuerda aprobar dicha 
medida y que se anuncie la va
cante en el Boletín oficial de la 
provincia para su provisión defini
tiva, fijando á los aspirantes el 
plazo de 15 dias para la presenta
ción de sus solicitudes.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación de las instancias 
presentadas por I). Cipriano Moral 
Abad, D. Tiburcio Dancausa Four- 
nier y D. Esteban Heras, soli
citando la plaza vacante que queda 
mencionada de Maestro del taller 
de zapatería del Hospicio provin
cial.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en la primera reunión 

ordinaria de la instancia presen
tada en este dia por D. Gervasio 
García y Ordoyo, vecino de esta 
Ciudad, pidiendo que se conceda 
á su hijo Luis Garcia Prieto una 
pensión para que pueda seguir 
en el Conservatorio de Madrid los 
estudios de música á que se siente 
inclinado por especial vocación.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de la Merindad de Montija, 
fechado en 13 del actual, haciendo 
presente que por cartas particula
res se sabe que el mozo Ricardo 
Caballero Santayana, núm. 11 del 
sorteo de aquel distrito municipal 
para el reemplazo de 1883, ha cu
bierto su responsabilidad en Cuba; 
y resultando que despues de ha
bérsele concedido varios plazos 
para que ingresara en el Ejército 
de aquella Isla y de haberse ofi
ciado á dicho fin al Excmo. Sr. Ca
pitán General de aquella Antilla, 
no se ha recibido comunicación 
alguna en que se haya dado cono
cimiento de haber tenido lugar di
cho ingreso ni cubierto en otra 
forma su responsabilidad: la Co
misión acuerda que se esté á lo 
resuelto por la misma en sesión de
l.°  del actual, y que el Ayunta
miento instruya el oportuno expe
diente de prófugo, oficiándose de 
nuevo sin perjuicio á la expresada 
Autoridad superior de Cuba con el 
indicado objeto.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito parti
cipaba con fecha 13 del actual la 
imposibilidad de acceder á los de
seos de esta Corporación de que 
nombrara un Médico de Sanidad 
militar ó uno civil que por delega
ción de su autoridad pasara al 
pueblo de Santa Maria del Campo 
y al de Callejones con el objeto de 
verificar los reconocimientos de 
dos quintos que no pueden venir 
á esta Capital por imposibilidad 
física.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de car
reteras provinciales participaba 



con fecha 12 del actual que en 
aquel dia salia de esta Capital con 
el fin de recibir definitivamente 
las obras del trozo 3.° de la carre
tera provincial de Salas al límite 
de la provincia de Soria.

Diose lectura del oficio, fechado 
en 12 del corriente, en que la Co
misión provincial de Madrid par
ticipaba haber ingresado en la 
Caja de aquella provincia en con
cepto de activo el mozo Eduardo 
López Pereda, quinto núm. 12 del 
sorteo de la Merindad de Sotos- 
cueva y reemplazo de este año; y 
la Comisión acordó quedar ente
rada y que se dé de baja como ex
cedente de cupo á Alejandro Gó
mez Alonso, núm. 17 del mismo 
sorteo, que pasará á la clase de 
recluta disponible.

Accediendo á lo solicitado por 
el Alcalde de Arauzo de Salce en 
su comunicación de 12 del actual, 
se acordó que el Arquitecto pro
vincial pase á aquella localidad 
tan pronto como se lo permitan las 
demás atenciones de su cargo con | 
el objeto de formar el proyecto de 
un nuevo edificio para casa-es
cuela.

En el expediente sobre mejor 
derecho á la inclusión del mozo 
Victor Cerezo Sauz en el alista
miento de Baños de Valdearados 
de esta provincia, y Madriguera de 
la de Segovia, la Comisión acuerda 
insistir en que dicho mozo perte
nece con preferencia al alista
miento de Baños de Valdearados, 
que se participe á la de Segovia 
á los efectos del art. 69, pár. 2.°, 
de la ley de reclutamiento vigente 
y que se remita el expediente al 
Ministerio de la Gobernación por 
conducto del Sr. Gobernador á los 
fines que en dicha prescripción 
legal se expresan.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr: Go
bernador remitiendo á informe 
las diligencias instruidas por su 
Autoridad sobre llamamiento del 
mozo Gregorio Baciero Romero, 
incluido en el alistamiento de 
Fuentelcesped para el reemplazo 
de este año, que obtuvo el núm. 8 
del sorteo, residente en el pueblo 
del Molar, provincia de Madrid: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede contestar 
al de Madrid rogándole que dis
ponga por cuantos medios estén 
al alcance de su Autoridad que el 
mozo Gregorio sea puesto á dispo
sición de esta Corporación para su 
ingreso en Caja como soldado de 
activo, evitando así los perjuicios 
que puedan causarse al suplente 
que se halla sirviendo por él, y 
sin perjuicio de que este y el 
Ayuntamiento del Molar puedan 
utilizar en tiempo y forma los re
cursos de que se crean asistidos 
dentro de la ley contra los acuer
dos del Ayuntamiento de Fnentel- 
cesped ó contra los de esta Co
misión.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Francisca Tapia Sebas
tian, viuda, vecina de Coruña del 
Conde, y su carencia absoluta de 
bienes, la Comisión acuerda, pre
via la declaración unánime de la 
urgencia del asunto, que sea con
ducida al Manicomio de Valladolid 
y sostenida en él por cuenta de los 
fondos de esta provincia, y admitir 
en el Hospicio provincial á su hijo 
Pedro Perez, de 6 años de edad.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Blas Soria López, casado, vecino 
de Pradoluengo, se acordó, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, autorizarle para que 
lleve á su compañía una acogida 
del Hospicio provincial de 15 años 
de edad, con el fin de dedicarla al 
servicio doméstico.

Igual autorización acordó la Co
misión conceder, previa también 
la declaración unánime de urgen
cia, á Juana Andrés Ucero, viuda, 
vecina de Quintanar de la Sierra, 
yá Bonifacio Ucero Estéban, casa
do, vecino de la misma localidad, 
para que cada uno de ellos lleve á 
su compañía con las formalidades 
de costumbre una niña de 3 á 5 
años del Hospicio provincial.

Diose cuenta de una nota de 
Contaduría fechada en el dia de 
ayer sometiendo al acuerdo de esta 
Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 426 de 
la ley provincial las cuentas gene
rales de la provincia correspon
dientes al ejercicio de 1882 á 1883 
con los documentos justificativos 
correspondientes; y la Comisión 
acuerda que se publique desde 
luego en el Boletín oficial de la 
provincia el extracto de las expre
sadas cuentas en conformidad á lo 
que preceptúa el citado artículo | 
126 de la ley provincial, quedando [ 
expuestos al público los originales I 
en la Secretaría hasta que la Di
putación provincial se reuna para 
su aprobación.

Examinado el expediente de 
apelación interpuesta porD. Pedro 
Esteban Aguilera, vecino de Que
mada, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito de 17 de 
Febrero ultimo en que fué deses
timada su pretensión de que se le 
incluyese en las listas electorales 
de aquel distrito por haber sido 
siempre vecino del mismo y ser 
contribuyente por territorial según 
acredita por los recibos que pre
senta adjuntos: la Comisión acuer
da revocar el fallo apelado é in
cluir al recurrente en las listas 
electorales de Quemada para la 
elección do. Concejales.

Examinado por esta Corporación 
el expediente instruido sobre re
cursos interpuestos por D. Isidoro 
Chaves, D. Claudio Solana y D. 
Manuel Martínez Barquín, contra 
los acuerdos del Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros referen
tes á las reclamaciones que so han 
presentado á dicha Corporación 

sobre inclusiones y exclusiones de 
las listas electorales formadas en 
aquel distrito para la elección de 
concejales: y resultando que dicho 
Ayuntamiento desestimó las peti
ciones de exclusión de D. Vicente 
Solares, D. Leandro y D. Manuel 
López Llarena, la primera bajo el 
fundamento de que el D. Vicente 
figuraba en el padrón de cédulas 
personales con la cuota de 25 pe
setas y que además era partícipe 
de los bienes de su finada madre 
por los cuales viene figurando co
mo contribuyente el padre, y las 
dos últimas referentes á D. Lean
dro y á D. Manuel bajo el funda
mento de que. pagaron contribu
ción territorial en su propio nom
bre en el último año económico, y 
de que en el actual el D. Leandro 
la satisface á nombre de los .dos 
hermanos: la Comisión acuerda 
revocar el fallo apelado en lo re
ferente al mismo, excluirle de la 
lista mencionada y confirmar dicho 
fallo en lo relativo al I). Leandro 
y I). Manuel López Llarena. Resul
tando que así bien el Ayuntamiento 
desestimó las exclusiones de D. Da
niel Baranda, D. EusebioVelasco y D. 
Gregorio Martínez, el primero por 
tener el título ó nombramiento de 
Juez municipal suplente, el segun
do por ser Bachiller en Filosofía, 
y el tercero por ser Maestro de la 
escuela de Santa Olalla, que es de 
temporada: la Comisión acuerda 
confirmar el fallo en que ha sido 
desestimada la exclusión de los ci
tados Baranda y Velasco, y revo
carle en lo relativo al I). Gregorio 
Martínez. Resultando que el citado 
Ayuntamiento ha desestimado así 
bien las instancias de exclusión de 
D. Sebastian Regulez Fernandez Gil 
D. Felix Hernández Cano y D. José 
Aja Canales: la Comisión acuerda 
confirmar el fallo en que ha sido 
desestimada la exclusión de los mis
mos. Resultando que dicho Ayun
tamiento ha desestimado así bien 
la exclusión de D. Juan José de 
la Vega, Médico titular de aquel 
distrito : la Comisión acuerda re
vocar la resolución apelada y ex
cluir en su consecuencia de las 
listas al citado D. Juan José de la 
Vega. Resultando que el mismo 
Ayuntamiento desestimó la inclu
sión de I). Norberto Solana y Maza 
bajo el fundamento de estar cum
pliendo una sentencia ejecutoria 
de destierro: la Comisión acuerda 
confirmar el fallo apelado en que 
ha sido desestimada la inclusión 
del mismo en las listas electorales. 
Resultando que dicho Ayunta
miento ha desestimado así bien 
la inclusión de 1). Atanasio López 
Vallejo y D. Tomás López Ogazon, 
al primero por haber declarado él 
mismo que no tenia ninguna clase 
de bienes al proceder al embargo 
para hacer efectivas cantidades 
que adeudaba á los fondos muni
cipales como rematante de arbi
trios y tener que pagar su fiador, 

i y al segundo por ser pobre de 
solemnidad: la Comisión acuerda 
confirmar el fallo apelado en que 
ha sido desestimada la inclusión de 
los mismos.

La Comisión acuerda nombrar 
para que asista en su representa
ción á la subasta de las obras del 
paso titulado «El Pcñedo» en la 
carretera de Uzquiza á Rezares, 
que ha de tener lugar el 18 del 
actual á las doce de su mañana, al 
Diputado Sr. D. Víctor Ebro y Fer
nandez de la Cuesta.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 15 de Marzo de 1884. 
= El Vicepresidente , Emeterio 
Cuadrao.— El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la sesión eoctraordina- 
ria de quintas del dia 17 de Mar. 
20 de 1884.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Eme
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Rilova, Casavie- 
11a, Fernandez Izquierdo, y Huido- 
bro, concurriendo el Sr. Fernandez 
Izquierdo en sustitución del Sr. 
Arroyo que se halla ausente, y el 
Sr. Huidobro en sustitución del 
Sr. Mendez, se pasó á resolver los 
asuntos de quintas siguientes, 
adoptando los acuerdos que á con
tinuación se expresan:

Rojas.—1884,—Dámaso Rebollo 
Delgado, núm. 2: exento como 
hermano de soldado, siendo baja, 
y alta el núm. 3 Francisco Arnaiz 
González.

Grisaleña.—1883,— Galo Alonso 
Quecedo, núm. 4: pendiente de 
justificación para el dia 29 de 
Abril próximo.

Busto de Bureba.—1884, —Juan 
Cormenzana Arija, núm. 5: pen
diente de presentar el certificado 
de su existencia en el Ejército para 
el dia 29 de Abril próximo.

Briviesca. — 1883. — Francisco 
Alonso Gómez, núm. 11: pendiente 
del certificado de existencia de su 
hermano en el Ejército para el dia 
29 de Abril próximo.

Poza de la Sal.—1884. — Emilio 
Alonso Martínez, núm. 5: que cu
bra plaza en activo. Lorenzo Fer- 
nandezPerez, núm. 9: que el Ayun
tamiento falle sobre la excepción 
legal de este mozo para el dia 29 
de Abril próximo. Gonzalo Miguel 
López, núm. 1: inútil. Victor Alon
so Martínez, núm. 10- pendiente 
de justificar la existencia de su 
hermano en el Ejército para el dia 
29 de Abril próximo. Antonio Gon
zález Yusto, núm. 16: exento, y alta 
el núm. 23 Felix Roque Alonso. 
Pedro Calvo Alonso, núm. 19: 
exento como hermano de soldado 
y alta el núm. 28 Melquíades Lino 
González. Saturnino Diaz Padro
nes, núm. 26: exento como com
prendido en el caso 9.° del art. 92 
de la ley.



1882. — Luis Gandía Herrera, 
mi ni. 1: exento como comprendido 
' en el art. 92 de la ley.

1881,—Patricio Roque Barcena, 
núm. 13: que ingrese como útil 
condicional.

Monasterio de Rodilla.—1884. 
poli pe Carranza Quintana, núm. 2: 
que cubra plaza con arreglo al ar
tículo 90 de la ley.

Valdelateja.— 1883,— Eduardo 
Diaz Hidalgo, n.° 1: que continúe, 
en la reserva del art. 87 de la ley. 
; Barcina de los Montes.—1881.— 
Norberto Miranda Llano, núm. 1: 
soldado, y que se reclame la fe de 
óbito de Ricardo Gómez, núm. 4 
de Oña para el dia 29 de Abril 
próximo.
I 0íia.—1882.—Policiano Martínez 
Puente, núm. 12: que pase al Hos
pital militar para su curación.

Cornudilla. — 1884. — Lorenzo 
Cueva Velasco, núm. 1: que in
grese como útil condicional, y baja 
al núm. 5 Faustino Velasco Angu
lo. Juan Alonso Ruiz, núm. 6: 
exento como comprendido en el 
art. 92 de la ley.
I Burgos.—1884.—Mariano Perez 
Santa Maria, núm. 7: soldado de
finitivamente por haber resultado 
útil.
I 1882.—Fernando González Va- 
lladolid, núm. 62: que continúe en 
la reserva del art. 87 de la ley.
■ Cameno.—1884.— Justo Fuente 
Hoyo, núm. 3: exento como com
prendido en el art. 92 de la ley.
I Redecilla del Campo.—1883.— 
Elias Perez Riaño, núm. 1: recluta 

Bel art. 87 de la ley.
I' Cillaperlata.— 1882. — Andrés 
Delgado Delgado, núm. 4: presen- 

| tada la fe de óbito de dicho mozo.
Hermosilla.—1884.—Blas Con

de, núm. 1: que cubra plaza con 
arreglo al art. 90 de la ley. Maxi
miano Real Fernandez, número 2: 
exento como comprendido en el 
art. 92 de la ley.
I Cantabrana. — 1884. — Vicente 
Pardo Tarnayo, núm. 2: pendiente 

■de justificar la existencia de su 
; hermano en el Ejército para el dia

5 de Mayo próximo.
I Castrillo de la Vega.—1883.— 
Domingo Bajo Llórente, núm. 4: 
soldado por haber resultado útil, 

gjque ingrese en activo, dándose de 
«aja al núm. 5 Tiburcio Sancho 

Revenga.
í Pinilla de los Barruecos.—1884.
—Juan Izquierdo Miguel, núm. 1: 

■exento, baja en activo, y alta al 
núm. 4 Antonio Miguel Herrera, 
para lo cual deberá comparecer 
ante esta Corporación el dia 15 de 
Abril, si antes no ingresara en la 
Caja de Madrid.
= Habiendo redimido su suerte á 
metálico el mozo Julián Franco

■ Martin núm. 6 del reemplazo de 
eRte año por el cupo de Melgar de

■'ernamental, la Comisión acuerda 
que se expida á favor del mismo el 

■correspondiente certificado do 11- 
Kberlad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dos de la tarde.

Burgos 17 de Marzo de 1884— 
El Vicepresidente, Emeterio Cua- 
drao.=El Secretario. Antonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES ÉIMPUESTOS.

Venta de granos.

El dia 7 de Abril próximo y hora 
de las doce de su mañana se proce- ¡ 
derá á la venta en subasta pública 
de99hectólitros, 66 litrosy7decili
tros de trigo que existen en la pa
nera del Estado, establecida en el 
local sito en la calle de San Gil, 
núm. 8, de esta Capital, á los pre
cios medios del mercado que re
sulte del testimonio que al efecto 
expedirá el Ayuntamiento confor
me á lo que dispone la Dirección 
general de Propiedades y Dere
chos del Estado en orden de 11 
del actual.

La subasta tendrá lugar en esta 
capital en el despacho del Sr. De
legado de Hacienda, con asistencia 
del Sr. Interventor, del Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, 
del Abogado del Estado y del Su
balterno de la Capital.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la compra de 
los referidos granos.

Burgos 22 de Marzo de 1884— 
Enrique Pintó.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Quintanilla del Coco.

D. Mariano Martin, Juez suplente 
en funciones de este distrito mu
nicipal en el acto que se dirá, 
por incompatibilidad del pro
pietario,
Hago saber: que habiéndose 

celebrado en este Juzgado juicio 
verbal de faltas á instancia de 
Juan Abajo, de esta vecindad, 
contra Estéban Martin Alonso que 
lo es del inmediato pueblo de Te
jada; y habiéndose dictado sen
tencia en la cual se ha condenado 
al Esteban á la multa de 75 pese
tas, costas y gastos, para cuya eje
cución se libraron los oportunos 
mandamientos al Sr. Juez de Te
jada, sin que hasta la fecha se 
haya podido conseguir de dicho 
Juzgado respuesta categórica ni 
el cumplimiento de la ley; y

Resultando que según comuni
cación de dicho Juzgado de 11 de 
Enero último obran en su poder 
las responsabilidades impuestas al 
Esteban, sin que hasta la fecha se 
haya podido conseguir la entrega

de ollas, así como de las diligen- ¡ 
cias que so hubieron instruido, á ; 
pesar de varias reclamaciones que ; 
se le han dirigido, he acordado en ■ 
auto de este dia que se haga al ¡ 
Sr. Juez do Tejada el oportuno re
querimiento por medio del pre- , 
sente para que on un breve plazo 1 
sean reintegradas las citadas res- ¡ 
ponsabilidades.

Y para que tenga efecto lo 
acordado, libro la presente por la 
cual on nombre- de S. M. el Rey 
(q. D. g.) requiero al expresado 
Sr. Juez para que cumpla lo man
dado en todas sus partes, igual
mente que al demandado Esteban 
Martin on la parte que pudiera 
corresponder!o, para lo cual se 
publicará el presente en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Quintanilla del Coco á 
12 de Marzo de 1884—El Juez 
municipal suplente, Mariano Mar
tin.—Por su mandado, Cleto An
drés, Secretario interino. 

-------------------- ------------------------

EDICTO.

D. Enrique. Urreta y Tornadijo, 
Teniente graduado, Alférez Fis
cal del Batallón Depósito de Vi
toria, núm. 135.
Hallándome instruyendo suma

ria al recluta disponible de la 2.a 
compañía de dicho Batallón Be
nito Martínez López del reempla
zo de 1882 por el Ayuntamiento de 
Merindad de Cuestaurria, provin
cia de Burgos, por el delito de, 
no haberse presentado á la revista 
anual como está prevenido por 
Reglamento de 2 de Diciembre de 
1878:

Usando'de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales 
ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al re
ferido recluta para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, 
se presente en esta Fiscalia, Ave
nida de las Desamparadas, núm. 4, 
piso 2.°, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Vitoria 19 de Marzo de 1884— 
Enrique Urreta Tornadijo.

EDICTO.

D. Manuel Gavin y Fernandez, Te
niente Ayudante del Regimiento 
Caballería de Reserva, núm. 23, 
y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de esta 

capital, donde se hallaba con licen
cia ilimitada, y por donde cubrió 
cupo para el reemplazo de 1883, el 
cabo l.° del expresado Regimien
to Guillermo Rodríguez Herrera, 
á quien estoy instruyendo suma
ría por no haberse presentado ante 

ninguna autoridad á pasarla re
vista anual que previene el regla
mento de Reserva:

Usando de las facultades que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito y llamo por 
tercer edicto al referido cabo l.° 
señalándole, el Cuartel de la Con
cepción de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no veri
ficarlo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 17 de Marzo de 1884— 
El Fiscal, Manuel Gavin. 

-------------------- ------------------------

EDICTO.

D. Cayetano lleras Hernando, Ca
pitán graduado, Teniente Fiscal 
del Regimiento Caballería de 
Reserva, núm. 23.
Habiéndose ausentado del pue

blo de Aguilar de Campoó, don
de residía en situación de se
gunda Reserva, el soldado herra
dor de este Regimiento Antonio 
Fernandez Bielsa, á quien estoy 
sumariando por el delito de no 
haberse presentado á la revista 
anual conforme está prevenido:

Usando de las facultades que 
conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuar
tel de la Concepción de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Burgos 18 de Marzo de 1884.= 
Cayetano Heras.

EDICTO.

D. Leonardo Alance y García, Co
mandante Fiscal del Batallón de 
reserva de Aranda de Duero, 
núm. 129.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual del mes de 
Octubre, conforme previene el ar
tículo 230 del reglamento de la 
reserva de infantería de 2 de Di
ciembre de 1878, el soldado en si
tuación de reserva de la 3.a com
pañía de este Batallón Venancio 
Giménez Aragón, hijo de Antonio 
y de Antonia, natural de Tejada, 
provincia de Burgos, recluta exce
dente de cupo con el núm. 4 por el 
pueblo de Tejada en el reemplazo 
de 1879:

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden en 
estos casos á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 



emplazo por segunda vez al citado 
soldado, señalándole el cuartel que 
ocupa el cuadro de este Batallón, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, á dar 
sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado, se le se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Aranda de Duero 19 de Marzo de 
1884,—Leonardo Atance.

EDICTO.

D. Pedro de Aja Abascal, Coman
dante graduado, Capitán Ayu
dante del Batallón reserva de 
Aranda de Duero, núm. 129, y 
Fiscal del mismo.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual del mes de 
Octubre último, que previene el 
art. 230 del reglamento de la re
serva de infantería de 2 de Di
ciembre de 1878, el soldado en si
tuación de reserva de la 1.a com
pañía de este Batallón Marcelino 
del Rincón Arranz, hijo de Nicolás 
y de María, natural de Castrillo de 
la Vega, provincia de Burgos, y 
quinto con el núm. 6 para el reem
plazo de 1879 por el pueblo de 
Castrillo de la Vega, á quien estoy 
sumariando por el delito de de
serción:

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden á los 
oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por 
segunda vez al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa 
el cuadro orgánico del Batallón, 
donde deberá presentarse en el 
término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en 
el término señalado, se le seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía.

Aranda de Duero 18 de Marzo 
de 1884.—Pedro de Aja.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Espinosa del Camino.

Habiéndose desarrollado en este 
distrito municipal la enfermedad 
peaña en el ganado lanar y vacu
no, y además en este último la 
glositis en la lengua, aunque has
ta ahora en muy corto número de 
reses, según aparece del recono
cimiento que practicó en el dia de 
ayer el Subdelegado de Veteri
naria de este partido judicial do 
Belorado, he dispuesto hacerlo 
público por medio de este anuncio 
á fin de que llegue á conocimien

to de los pueblos de la provincia, 
y en particular á los inmediatos de j 
este distrito que tienen pastos co- 1 
munes en el mismo, con objeto de 
que se abstengan de meter sus ga
nados á pastar en este término ju
risdiccional hasta tanto que la re
ferida enfermedad sea curada ra
dicalmente.

Espinosa del Camino 21 de Mar
zo de 1884—El Alcalde, Fran
cisco Ortiz.

Alcaldía de Torregalindo.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 400 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal por la asis
tencia á diez familias pobres.

Además podrá contratar con las 
demás familias acomodadas del 
pueblo, que con uno y otro se 
aproximará dicha dotación á 2000 
pesetas, pudiendo hacer la con
trata á especie si le conviene con 
los vecinos acomodados.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirujía, 
presentarán sus solicitudes con 
copia de sus títulos académicos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de 15 dias, á contar 
desde el de la inserción de este 
anunció en el Boletín oficial de la 
provincia.

Torregalindo 19 de Febrero de 
1884.—El Alcalde, Santosde Diego.

Alcaldía de Ontoriade Valdearados.

So halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de esta villa de On- 
toria de Valdearados, con la dota
ción anual de 125 pesetas por la 
asistencia á las familias pobres, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, y 200 fa
negas de trigo comuña y 200 cán
taras de vino que cobrará por sí el 
agraciado de los vecinos acomo
dados, y suerte de leñas y casa 
para vivir. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitu
des debidamente documentadas al 
presidente de este Ayuntamiento 
en el término de 20 dias á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Ontoria de Valdearados 3 de 
Marzo de 1884—E1 Alcalde, Anto
nio Palacio. 

-------------------- ---------------

Alcaldía del Valle de Valdebezam.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 900pesetas, que se 
pagarán por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella pueden pre
sentar sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Valle deValdebezana20 de Mar
zo de 1884,—El Alcalde Ceferino 
Varona.

Alcaldía de Los Balcárceres.

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial de este distrito municipal en 
los trabajospreliminaros de la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para formar 
el repartimiento de contribución 
territorial de 1884-85, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, 
comprendidos en el mismo, que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza durante el año de 1883, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el preciso tér
mino de 15 dias, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, re
laciones duplicadas de las fincas 
objeto de la traslación, acompa
ñando á la vez los documentos que 
justifiquen el pago de derechos 
reales, cualquiera que sea el con
cepto de su adquisición; pues de 
no hacerlo así serán desechadas y 
se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Los Balcárceres 20 de Marzo do 
1884,—El Alcalde, Pedro Diez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de

Villanueva de Puerta.
Tapia.
Villadiego.
Villamartin de Villadiego.
Tejada.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad 
una plaza de Ayudante facultativo 
con destino á las clínicas, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción , en conformidad á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 2 de Julio 
y 5 de Diciembre de 1862.

Para hacer oposición á esta pla
za, deberán los aspirantes acre
ditar:

1. ° Ser españoles.
2. ° Ser Licenciados en Medi

cina.
3. ° Haber observado una con

ducta irrepensible.
Los ejercicios se verificarán en 

esta Universidad, y consistirán:

1. ° En el exámen y exposición I 
de un caso práctico de Medicina ó 
deCirujía igual al que se exijeálos I 
Profesores clínicos por las Hispo- I 
siciones vigentes.

2. ° En un exámen por espacio I 
de una hora, teórico ó teórico prác- I 
tico, de las materias propias de ]a | 
asignatura, preguntando un cuar
to de hora cada uno de cuatro de I 
los Jueces.

Los aspirantes á dicha plaza g 
presentarán sus solicitudes docu- ■ 
mentadas en la Secretaría general i 
de esta Universidad en el término I 
de 30 dias, contados desde la in- I 
sercion de este anuncio en la Ga- 8 
ceta.

Valladolid 21 de Marzo de 1881. I 
—El Rector, Manuel López Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS, j 

EDUARDO R BINA, íí 

MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla I 
mañana á 2 de la tarde.

Callo de Cantarranas, núm. 23, I 
Burgos. 28

APARATOS HERNIARIOS
DEL ORTOPEDISTA

D. SIL VE RIO ZULOAGA.

Los que padecen do hernias ó 3 
quebraduras pueden acudir á la ■ 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, ■ 
donde hallarán aparatos del nuevo ■ 
sistema privilegiado y premiado, I 
aprobado por la Real Academia y I 
por la Matritense como el mejor I 
sistema y mas sencillo.

Recomendamos á los Sres. Me-1 
dicos y á los que necesiten dichos I 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan i I 
la mencionada Farmacia del Sr. I 
Foronda, Plaza Mayor, Burgos. ■

IMPORTANTE.
La Real Compañía Asturiana de I 

Rentería (Guipúzcoa) anuncia al I 
comercio y á todas las personas in- H 
teresadas en general que acaba de l 
introducir en su fábrica una nueva ■ 
industria, que es la elaboración de ■ 
tubos y planchas de plomo.

Se darán todos los detalles queB 
se deseen á quien los pida á la ■ 
misma Fábrica. 
---- -—------------------------------

NUEVO COMERCIO DE FERRETERIA | 

DE FEDERICO VILLAR.
Plaza Mayor, núm. 13.—

En dicho comercio hay un c0,l,'|| 
pleto surtido de herramientas paral 
todos los oficios, batería do coci-1 
na, planchas económicas y todobj| 
concerniente para la construccio"™ 
de edificios, todo á precios siinii'Tg 

r’H mente baratos.

Imprenta de la Diputación provincial k


